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FERROL.—Un mes una, peseta.—Provincias, trimeátre cna* tro pesetas. - Ultramar y extranjero trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirig-irá al director de este periódico, 

No se devuelven los originales. 

REDACCION Y ADMINISTEACIOK" 
SINFORIANO LOPEZ, 80 

\ A N f T N G I O S 
La líiiea de uua columna en la cuarta plana, cinco céntimos 

¡ de peseta.—La de dos columnas doce cént imos.—En la tercera 
¡ plana pagarán el doble.—A los suscritores seles hace una reba
sé ja de 25 pg—Úoinunicardáis a precios convencionales. 

áLMAMQUE áMERll 
Moja de mañama 

A O O S T O 
Luna llena el 3 1 . Cuarto meng. el 7 

Hale el aol 4 h, 6 8 - - P é n e s e 7 h 13 

5 
1835. Motín en Barcelona y asesinato 

del general Basa. 

217 1 Ntra. Sra. de las Nieves, [ 148 
stos. Zoziao, Afro mrs . , y stas. 

Afra, Hi lar ia , Digna, Eunomia 
mrs. 

n—*."-̂  .. J — - uiJ-Li 

Se rec ib ió un abundante 
surt ido de gMoboá á los [¡recios Siguientes: á 
l ^ b , 2*50, 3, 4 y 5 pesetas. 

Llevando por docena se hnrá uua rebuja, 
dando un brillante resultado los cía esta casa, 
por elevarse ¿ g r a n d e altura. 

Imprenta de este pe r iód ico , Real 80, se ex
penden. 

O T R A A L Z A D A 

Sr. Gobernador civil de la provincia: 
El Ayunta miento de Ferrol ante V. S. 

respetuosamente expone: Que en sesión 
de 4 del comente, esta corporación acor
dó que el maestro de obras del municipio 
procediese en el término de ocho dias al 
estudio ó levantamiento de planos y re
dacción de la memoria para la apertura y 
alineación de la calle de la Iglesia, cuya 
prolongación habia ya resuelto en 16 de 
Mayo último, y que el Alcalde, lejos de 
comunicar la orden á dicho maestro al 
dia siguiente como habia dispuesto el 
Ayuntamiento, después de demoras injus
tificadas y escitado por las reclamaciones 
y protestas de los concejales, optó por 
suspender dicho acuerdo con fecha 22 del 
actual. 

Esta corporación considera tal resolu
ción infundada é ilegal, desde que infringe 
terminantes preceptos de la ley y además 
atenta á privativas atribuciones del Ayun 
tamiento. 

Funda el Alcalde su providencia en que 
ese Gobierno civil, en virtud de alzada de 
varios vecinos, revocó en 14: de Junio ul
timo el acuerdo de la corporación que de
claraba de utilidad pública la prolongación 
de h mencionada calle, de cuya provi
dencia se alzó este Ayuntamiento ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
por lo que no puede seguir entendiendo 
en ese asunto pendiente de superior reso
lución. 

Tal razonamiento es completamente 
especioso. 

Lo que revocó el Gobierno civil no fué 
el acuerdo para la alineación, y sí única
mente la declaración de utilidad pública, 
confundiéndola con la necesaria para el 
expediente de espropiacion que supuso 
hecha por el Ayuntamiento cuando este 
declaró de conveniencia pública la pro
longación de esa via, declaraciones muy 
distintas, que se han confundido en una; 
pero de ninguna manera se refirió ni po
día referirse al estudio necesario para la 
apertura y alineación de esa via, atribu 
cion esclusiva del Ayuntamiento, como re
conoció la comisión provincial. 

El Gobernador, en su providencia, se 
fundó en el voto particular de la minoría 
de la comisión, y basta lefir ese voto y la 
Real órden del.0 de Junio de 1880 en 
que ese voto se basa, para convencerse de 
que lo que se revocó fué únicameníe la 
declaración de utilidad pública, confun
diéndola con la necesaria para las espro-
piaciones, que según allí se dice, no podia 
hacerse antes de aprobada la alineación 
sino á posteriorí. Por eso califica tal de
claración de ilegal; por prematura y no 
por otro concepto. 

Se alegó en aquel voto que no se ha
bían llenado los trámites prescriptos en 
la citada R. O. de 1.° de Junio de 1880, 
que son: 

1.° Acuerdo del Ayuntamiento so
bre la conveniencia de la reforma, co
misionando al arquitecto para el levanta
miento de los planos y aprobación de 
ellos. 

2 0 Declaración de utilidad públi
ca de la nueva alineación. 

, 3.° Realización del proyecto. 
Ahora bien. Dentro de esas prescripcio

nes; dentro de ese primer período de tra
mitación se hallaba el Ayuntamiento, 
cuando suponiendo inexactameníe que la 
declaración de conveniencia de prolongar 
la calle constituía la declaración de utili
dad que marca el segundo período y con
fundiéndolas ambas, se revocó aquella, 
alegando inexactamente que constituía es
ta última. 

Aun favorece á esta corporación una 
nueva circunstancia otro acuerdo poste
rior al revocado por el Gobierno civil, si 
bien de igual íecha, relativo no solo á la 
calle de la Iglesia sino además á las de 
Smforiano López y Magdalena que se 
desarrollan en la misma dirección, re
solvió el estudio de las tres y la forma
ción de los expedientes respectivos, sin 
que esta resolución haya sido contradi
cha en términos hábiles, resultando hoy 
por consiguiente completamente inapela
ble y ejecutiva, y para activar su realiza
ción se tomó el nuevo acuerdo que acaba 
de suspender la alcaldía de modo tan ar
bitrario y bajo tan fútil pretesto. 

Es indudable que el Ayuntamiento 
puede, apesar de la revocación errónea 
de la declaración de utilidad apelada por 
él, acordar la conveniencia de continuar 
la prolongación de la calle de la Iglesia, 
asi como disponer, como reiteradamente 
dispuso, que el maestro de obras proceda 
al levantamiento de los planos necesarios, 
para después seguir los demás tramites 
que fundados en la R. O. se le han exigido 
en la espresada revocación de su primer 
acuerdo, y por tanto es infundada la últi
ma providencia de la alcaldía. 

¿Por qué impedir ese estudio? ¿Consti
tuye acaso trámite que resuelva algo y 
cause estado? ¿No ha de esponerse luego 
al público para que aduzca las reclama
ciones que crea justas sobre la obia pro
yectada? ¿En qué principio, en que razón, 
en qué ley y en qué precepto jurídico se 
funda el Alcalde para dejar de cumplir y 
hacer cumplir lo acordado por el Ayunta
miento? 

¿Puede esto consentirse ni tolerarse, 
sin escarnio de la corporación y de sus 
más legítimas y legales atribuciones? 

La ley no puede estar más terminante. 
Declara en su artículo 72 de la esclusiva 
competencia de los Ayuntamientos la 
apertura y alineación de calles, y por su 
artículo 171 que no podrá ser suspen lida 
la ejecución de los acuerdos dictados en 

los asuntos de la competencia de los 
Ayuntamientos aun cuando por ellos se 
infrinjan algunas de las disposiciones de 
la ley municipal y otras especiales. 

Por todo lo expuesto, este Ayuntamien
to, fiado en la rectitud de V. S., acude á 
su autoridad en apelación de la resolu
ción de la alcaldía de que va hecho méri
to, y á V. S. 

Suplica se sirva revocarla, ordenando 
al alcalde que cumpla inmediatamente el 
acuerdo del Ayuntamiento por él suspen
dido, y en caso de no estimarlo así, dis
poner se una esta alzada al expediente de 
sa referencia á los efectos que procedan. 

Ferrol 20 de Julio de 1890. 

BIBLIOGRAFO 

Nada más precioso que la salud y por 
consiguiente nada nos importa tanto co
mo poner en práctica los medios de ase
gurarla, puesto que el menor descuido 
puede traer como consecuencia la muerte 
ó, cuando á tal estremo no lleguen las co
sas, una série de dolorosos y aún horri-
bies sufrimientos. De ahí que desde ios 
tiempos más antiguos la Higiene haya lla
mado la atención de legisladores como 
Dcurgo, que consiguió hacer de Esparta 
la ciudad más guerrera de sus tiempos, y 
que merezca hoy la atención preferente 
d|í los pueblos más civilizado,-.. Y aunque 
sea la higiene pública la que es objeto de 
estudio para los gobiernos, de no menor 
utilidad es la higiene privada, puesto qae 
si la primera lleva su acccion á la entidad 
colectiva, la segunda se refiere al indivi
duo, unidad de toda asociación, cuya con
servación exige regias especiales y en no 
pequeño número por ser casi infinitas las 
causas que pueden alterar su salud. Por 
eso nos h* sido en estremo grata la lec
tura del libro que con el modesto título de 
«Cartilla Higiénica del Soldado> acaba de 
dar á luz, elegantemente impreso, el muy 
ilustrado señor don Juan Acosta Godesi-
do, inspector del cuerpo de sanidad de la 
Armada. Porque este libro, aunque al 
parecer limitado á enseñar al individuo 
de ^tropa las reglas que debe observar 
para conservar su salud, las cuales resu
me el autor en cien aforismos tan bre
ves como claros, puede venir á cor
tar de raiz males que, unas veces por 
ignorancia, por negligencia las más, son 
el gérmen de enfermedades que á la pos
tre si no inutilizan quitan el vigor á aque
llos individuos que más particularmente 
lo necesitan, ya por lo rudo de sus fun
ciones, ya por estar llamados á sostener 
el honor nacional cuando la pátria los ne
cesita. 

El señor Acosta con su trabajo vie
ne, pues, á prestar un señalado servi
cio á la higiene privada, la cual no abun
da mucho en tratados, porque no solo 
pueden aprovecharse de sus preceptos, se
llados con la indiscutible autoridad de 
tan distinguido médico, los marineros y 
soldados á quienes lo dedica, sino tam
bién los obreros y demás personas que 
quieran sacudir su indolencia y no espe
rar la visita de la enfermedad con su poco 
agradable séquito. 

Otro mérito tiene para nosotros el l i 
bro de que nos ocupamos, y es que su 
autor, prescindiendo de largas digresio
nes y rigurosas teorías, de que hubie
ra podido hacer brillante alarde princi
palmente en las notas correlativas á los 
preceptos, expone estos con una claridad, 

con una sencillez, con una naturalidad 
que hace creer que ya eran conocidos y 
que tiene uno a p r io r i el sentimiento de 
su eficacia. 

Y, sin embargo, son el compendio de 
cuanto hay de más útil y práctico en la 
materia, sirviendo no pocos de esos pre
ceptos á sentar las bases de una moral 
pura, pues no debe pasar desapercibido 
que la Higiene y la Moral no son comple
tamente agenas una á otra. 

Dicho esto solo nos resta enviar al se
ñor Acosta nuestro sincero parabién por 
su trabajo en favor de la Humanidad, pa
rabién que más que en la amistad está ins
pirado en el último convencimiento]5del 
servicio que su libro puede prestar a Jas 
clases á que lo dedica, si es que estas y los 
encargados de hacérselo comprender así 
no acogen con indiferencia el noble afán 
de evitar á la medicina el reparo de los 
males que el descuido.de la higiene, tarde 
ó temprano, trae siempre consigo. 

Bien merece todo nuestro apoyo quien 
consagra á sus semejantes los pocos ratos 
de ócio sin tener por móvil la gloria sino 
la utilidad. 

í L A M A R I N A P O R L A P A T R I A ' 

Una vez más se oomplen las leyes ant i ló
gicas que hace años vienen imperando en to
das tas cuestiones que revisten verdadera i m -
port-iucia nacional. 

E - u vez, sm embargo, resulta mái paten* 
te qae uunca ei desconoierto entre la opi-
niou del pueblo, qae pide la inmediata coos-
trucoion de buques submarinos de la clase de 
toipederos elóoCiicosy recompensa propor-
cioaadá al m e n t ó contraído por el ilustre Pe
ral y sus auxiliares, y la pasiva morosidad 
del G-obierno, más ganoso de dar largas al 
asauto, que de emplear las energías de su 
autoridad y los recursos del Erario que admi-
nisí ra en satisfacer las exigencias de la o p i 
nión púbdca , ganosa de alcanzar para la pa
tria el alto y merecido puesto á que es acree
dora con jusiioia entre el concierto de lo« 
pueblos cultos y respetados de la tierra. 

Ya nos parece escuchar las frases con que 
serán recibidas nuestras observacionea por el 
elemento oficial y burocrát ico. 

No tenéis paciencia, se nos dirá, para es
perar el resultado de los meditados y con
cienzudos informes de las juntas encargadas 
de dictaminar, previo laborioso estadio, so
bre )a importancia y ooQveniencia del nuevo 
invento del teaieute de navio Peral. 

Exacto, sí; nos falta la paciencia. Mas, 
¿por qué nos falta la paciencia? 

Nos falta la paciencia, y con nosotros al 
país, porque para el informe de un caso con
creto, que no tiene nada de abstracto, antes 
mucho de tangible, evidecte, que se demues
tra por sí solo con hechos más elocuentes 
que todas las teorías y cálculos, lleva iuver, 
tidos la junta oficial pasados cinco mesei-
tiempo sobradísimo para que resalte viejo é 
ineficaz el invento y defraudadas las esperan
zas del país . 

¿Qué tenia que suceder? L o que sucede, lo 
qae la opinión público tiene previsto. E l Cal
vario, y después del Calvario la muerte en 
cruz afrentosa con el cetro de caña y la coro
na de espinas signos irrisorios de la mentida 
soberanía científica que Peral ostentaba y el 
pueblo le concedía y le concede lleno de fe, y 
lo que aun es mejor, lleno de razón. 

Mas después del Calvario y la crucifixión, 
viene el momento esplendoroso del resucitar 
para reinar eternamente en la historia y en 
el corazón de los hombres. 

Peral no ha inventado solo un barco capaz 
de sumergirse. Peral ha sido además el inge
niero que lo ha construido; ha dominado la 
fuerza eléctrica, robándola sus más ocultos 
secretos para ponerla al servicio del buque 
por él ideado y construido, con la seguridad 
de peritísimo ingeniero; ha estudiado las re
glas de la higiene y los problemas de la vida 
a bordo del baque, maravilla de este siglo; 
ha luchado coa heroísmo contra toda suerte 
de dificultades hasta probar lo que habia pro-
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Damocracva, 
metido. H i , por f iu , resuelto otro probiema 
oientífioo de 1*% liaoortaaaia de la or ientac ión 
,. 4. 
de sa nave, asunto que se consideró hasta él 
como imposi ble. 

Todo esto lo ha evidenoiado Peral á pre
sencia de millares de espectadores, á presen
cia del capi tán general, que consideró resuel 
to ei problema en su esencia, en lo prin* 
oipai. , 

L a junta ha tenido veinte dias para in fo r 
mar después de los cinco meses qae viene 
reunida estudiando la Memoria redactada por 
Peral dias después de haber terminado las 
pruebas parciales. Se ve, pues, que no son 
bastantes n i cinco meses, n i cinco meses y 
veinte dias, para que una junta de sabios, á 
quienes pide consejo el país oficial, puedan 
emi t i r informe en UD solo expediente. 

Esto, que es absurdo, y el hecho de compo
ner esa junta legí t imas reputaciones c i e n t í 
ficas de nuestra marina, unido a los hechos 
presenciados y aceptados por mi i i aros de es-
p iñoles de todas clases y categorías , hace que 
el públ ico comente con ánimo irr i tado tanta 
morosidad. 

¿Qüó pasa aqui? se pregunta. ¿Es qae exis
ten obstácalos desconocidos, desenvueltos en 
la sombra del misterio, que se oponen á 
nuestra regenentcioa naval? ¿Es cosa de que 
podamos tener una repetición de lo sucedido 
á Ensenada? ¿Será necesario el permiso de 
ex t rañas gentes para que el país vea satisfe
chos sus deseos y se coloquen las quillas de 
muchos submarinos, construyéndolos y ar
mándolos en breve tiempo? 

Todo esto se pregunta el pais. Otro dia d i -
remoi otras cosas que también se preguntan, 

. E l Pais. 

Sección de M a r i n a * 

E l importante real decreto del ministerio 
de Marina que publica la Gaceta, dice en su 
parte dispositiva: 

Art ículo 1.° E l gobierno, mando y admi-
nistí ación de todos los cuerpos, institutos, es
tablecimientos y ramos d é l a armada, corres
ponde ai ministro de Marina, 

Ar t ícu lo . 2 o Para el despacho de asantos 
correspondientes ai ministerio de Marina, ó 
relacionados con sus diferentes servicios, 
exis t i rán las dependencias siguientes: 

E l Consejo superior de la Marina. 
La Dirección del Mater ia l . 
La Dirección del Personal. 
La Dirección de establecimientos c i e n t í 

ficos. 
L a Intendencia general. 
Las Inspecciones generales de 'Ingenieros.-

Ar t i i l e r i a , In fan te r ía y Sanidad. 
La Secretaria mi l i t a r . 
Y la Asesor ía . 
Ar t tcu lo 3.° E l Consejo Superior de la 

Marina, destinado á resolver ó consultar ios 
asuntos importantes de adminis t rac ión y 
gobierno del ramo, tendrá también el c a r á c 
ter téonico, asumiendo, por tanto, las facul
tades del extinguido Centro técnico en todo lo 
que, según las leyes, debiera ser oido este 
ú l t im o . 

Artículo 4.° E! Consejo superior de la 
Marina lo compondrán: 

E l ministro, presidente, 
ü o vicealmirante, vicepresidente. 
Vocales: 
Dos contraalmirantes. 
Dos capitanes de navio de primera clase. 
Los directores de ministerio, cuando se 

traten en el Consejo asuntos ¿n que hayan 
emitido dictamen. 

E i intendente general y los inspectores 
generales de ingenieros, ar t i l ler ía , infantería 
y sanidad de la armada, cuando se traten 
asuntos de su respectiva competencia ó de sus 
cuerpos. 

U n capitán de navio, vocal secretario. 
Art ículo 5.° Cuando en e! Consejo se tra

ten asjuntos referentes á los trabajos de arse
nales ó á los encomendados á la industria 
particular, se const i tuirá un Centro técnico, 
que pres id i rá el vicepresidente del Consejo, 
formando parte de él como vocales un con-
trraalmirante, dos capitanes de navio de 
primera clase, los inspectores de ingenieros 
y ar t i l ler ía , y el secretario del Consejo. 

Art ículo 6,° Cuando en el Consejo supe
rior de Marina deba tratarse de las condicio
nes generales que haya de reunir un buque 
cuya construcción se proyecte, ó discutir 
a lgún asunto de trascendental importancia 
para los intereses de la armada, el ministro, 
como presidente, dispondrá ía asistencia, con 
voz y voto, además de los vocales antes cita
dos, ios que del mismo Consejo designe, y la 
de loa almirantes ó jefes de la armada que, 
por sus conocimientos ó circunstancias, estime 
conveniente para la más acertada solución 
del asunto. 

Art ículo 7.° L a parte del Consejo supe
rior que asume las tribuciones del centro téo-
nícOj se dividirá , para sus trabajos de estudio 
y de examen de planos y presupuestos, en 
tres secciones, que se denominarán; dn asun
tos generales de ingenieros y de ar t i l le r ía , 
siendo presidentes de cada nna de ellas,res
pectivamente, el contraalmirante más moder

na del Consejo, el inspector general de inge
nieros y el mariscal de campo de ar t i l ler ía de 
la armada. 

Art ículo 8.° Antes de dictaminar el pre
sidente de la sección serán oídos por él los 
generales y jefes que componen aquella, pu -
diendo, si así lo determina el presidente del 
Consejo, constar en el expediente la ooLfor-
midad de estos con el d ic támen. 

Ar t í cu lo 9.° Cuando el asunto que deba 
tratarse en el centro técnico del Consejo su
perior pertenezca á mas de una sección de 
las que lo constituyen, se reuni rán éstas 
bajo la presidencia del vicepresidente del 
Consejo superior, disponiendo éste entonces 
la asistencia de los vocales del mismo de la 
clase de almirantes y capitanes de navio de 
primera clase que convenga se hallen pre 
sentes en la sesión. 

Ar t ícu lo 10. Siendo de la competencia 
del Consajo superior la clasificación del per
sonal de los diferentes cuerpos de la armada, 
el reglamento, respectivo determioará los 
casos en que deban asistir los representantes 
de los cuerpos citados para efectuar la de 
sus individuos 

Art ículo 11. En los casos en que el m i 
nistro estime presidir las sesiones del Conse
jo superior ó del centro técnico que el mismo 
comprende, si el acuerdo fuese aprobado por 
aquel será desde luego e jecuüvo. 

En ausencias del presidente, el vicepresi
dente del Consejo asumirá las atribuciones 
de aquel, excepción hecha de la que se ex
presa en el presente articulo. 

Art ículo 12. Cuando por las diraeoiones 
del ministerio se proponga al ministro la 
resolución de ulgunos expedientes, podrá 
resolver desde luego en uso de sus atribucio
nes, ó disponer la consulta al Consejo supe
r ior de la Marina, al centro téonico que for
ma parte de él, ó á una ó varias de sus sec
ciones. 

Art ículo 13. La dirección del personal, 
que estará á cargo de un contralmirante, se 
ocupará en todo lo relativo á los diversos 
cuerpos de la armada, proponiendo, con arre
glo á las leyes y reglamentos, los ancensoü y 
destinos, d is t r ibuyéndose sus trabajos an 
cuatro negociados, desempeñados por cuatro 
oficiales primeros y cinco segundos. 

D e p e n d e r á d e e s í a d i recc ión el consejo de 
premios de la marina, según se halla cons
t i t u i d o . 

A r t í c u l o . 14. L a di rección del material, 
desempeñada por un contraalmirante, se 
ocupará en la administracio i de todo el exis
tente, tanto en los arsenales como á flote, 
d iv id iéndose sus trabajos en cuatro negocia
dos, desempeñados por cuatro oficiales p r i 
meros y tres segundos. 

D e p e n d e r á de esta d i recc ión , en la forma 
que lo es tá , ó en la que el gobierno deter
mine, la j u n t a de la l impia de los caños de la 
Carraca. 

A r t i c u l o . 15. L a dirección de estable
cimientos científicos, á cargo de un contra 
a lmirante , se ocupará en cuanto se relacio
ne con el servicio de puertos, marina mer
cante y establecimientos científicos, en su 
parte de r e g l a m e n t a c i ó n ; y para ello se d i 
v i d i r á n sus trabajes en tres negociados* 
desempeñados por dos oficiales primeros y 
un segundo. 

D e p e n d e r á n de esta d i recc ión , en la for
ma que e s t án constituidas, la j u n t a de la 
marina mercante y la comisión central de 
pesca. 

Ar t í cu lo . 16. L a Intendencia general 
e s t a rá á cargo de un intendente de marina, 
que será á la vez ordenador de pagos del 
ramo, y como t a l ' encargado de la rendioion 
de cuentas de gastos públ icos y de la de 
v íve res , siendo de su peculiai' cometido la 
rendic ión de las administrativas del material 
la clasificación d ? pensiones, el cumplimien
to de los contratos, en rep resen tac ión de la 
Hacienda, y fac i l i ta r á las direcciones los 
datos que produce la contabilidad. 

Constará de la intervención central y tres 
negociados, que desempeñarán un ordenador 
de marina, un oficial primero y dos segundos 
además de los jefes de soboegooiados y aux i 
liares que la intervención central tiene asig
nados en presupuesto. 

Ar t ícu lo 17. Los inspecciones generales 
serán desempeñadas por oficiales generales 
de los diversos cuerpos d é l a armada. 

Art ículo 18. La secretaría mili tar aten
derá al movimiento de las fuerzas artoadas, 
formando parte de ella la secretaría particular 
del ministro, y ¡a comprondrán un capitán de 
navio, jefe, oficial primero del ministerio, 
dos oficiales primeros ó segundos y tres auxi^ 
liares. 

Artículo 19. La asesoría del ministerio 
será desempeñada por un ministro togado 
en s i tuación de reserva y en su defecto por el 
auditor general más antiguo del cuerpo j u r í 
dico de la armada con dos auxiliares del mis-
mu cuerpo de los cuales uno actuará como 
fiscal. 

Art ículo 20, Independiente de las diver
sas dependenoias á que se refieren los a r t í 
culos anteriores, exis t i rán las comisiones 
siguientes: 

1.° Una comisión permanente de contra

tos, presidida por uno de los capitanes de 
navio de primera clase, vocales del Consejo 
superior, que tendrá por objeto asegurar el 
abastecimiento de material á todos los arsena
les para que no se interrumpa el trabajo de 
los mismos. Esta comisión a tenderá también 
al cumplimiento de las disposiciones t ran
sitorias de las ordenanzas de arsenales para 
obtener los materiales procedentes de la i n 
dustria nacional privada. 

2.° Otra comisión, presidida también por 
un capitán de navio de primera clase, vocal 
del Consejo, encargada del establecimiento 
de las defensas submarinas, con objeto de 
ponerlas en perfecto estado de servicio en el 
menor plazo posible en los diversos puertos 
militares de la Penínsu la y Ultramar 

Además revisará los reglamentos de per 
trechos de los buques para arreglarlos á las 
necesidades de los buques modernos. 

Se redactarán instrucciones especiales para 
el desempeño de ambas comisiones. 

Art ículo 2 1 . Las comisiones á que se re
fieren los artículos anteriores se compondrán , 
además de los presidentes ya indicados, del 
personal indispensable para que puedan 
llenar su interesante cometido. 

A r t i c u l o . 22' Los sueldos de los a l m i 
rantes y asimilados que tengan destino en 
el ministerio, se rán los de sus respectivas 
clases empleados; los capitanes de navio de 
primera clase, vocales del Consejo' y los de 
igual ca tegor ía que sust i tuyan á los directo -
res de la clase de almirantes, d i s f ru ta 
r á n iguales haberes que los directores 
generales de los otros ministerios, y los 
oficiales primeros y segundos y auxiliares 
de la secretaria t e n d r á n los que determina el 
presupuesto vigente. 

Ar t í cu lo . 23. L a jur i sd ic ion de marina 
en la corte y su rad ío será ejercida por el 
a lmirante de la armada, asi como la presi
dencia de la: j u n t a clasificadora, y en sus 
ausencias y enfermedades por el vicepresi
dente del Consejo superior de la marina. 

Ar t í cu lo . 24. Los cargos de oficiales 
primeros del minis ter io s e r án asignados á 
las ̂ clases de capitanes de navio y de fraga
ta, los de oficiales segundos á los capitanes 
de fragata y tenientes de navio de primera 
clase 

A r t í c u l o 25. E l personal del archivo 
central , biblioteca, museo naval, delineado 
re^, escribientes, porteros y mozos, í n t e r i n 
se procede á organizarkn económicamen te , 
se ajustará á los crédi tos que para los mis
mos señala el presupuesto vigente. 

A r t í c u l o 26. U n reglamento especial de
t e r m i n a r á las facultades, atribuciones y 
deberes de las distintas dependencias del 
minister io á que se refieren las disposicio
nes anteriores. 

Ar t í cu lo 27. E l minis t ro de Marina 
queda autorizado para dictar las disposicio
nes convenientes al cumplimiento del p re 
sente decreto. 

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 
Cesó en su asignación al parque del arsenal 

y pasó destinado al depósito el tercer con
destable Enrique Pé rez Montoyo. 

—Ascendió á contador de navio don 
Eduardo Urdapil leta. 

—Cesó en el depósito del arsenal con ob
jeto de trasladarse á Vigo, y embarcar en 
la goleta "Prosperidad4* el tercer contramaes
tre Antonio Caabeiro, 

—Se ha dispuesto sea reconocido en la j e 
fatura de sanidad del arsenal, el tercer con
tramaestre Antonio Torrente Otero. 

—Desembarcó de ¡a goleta "Prosperidad" 
y se presentó en este departamento el tercer 
contramaestre Manuel Mosquera Mar t ínez . 

—Se ha dispuesto se explore la voluntad 
de los oficiales de marina que quieran ingre 
sar en la escuela de torpedos. 

—Se ha concedido permuta de destino á 
los segundos médicos don Miguel de la Peña 
y don Juan Navarro. 

—Desembarcan del crucero " R e i r á Re 
gente" é ingresan en la factoría de vapor en 
espectacion de salvo conducto para disfrutar 
licencia los terceros maquinistas don José 
Vázquez Lage y don Regino Marzoa López . 

—En la jefatura de sanidad del arsenal, 
será reconocido el practicante don Juan Cano 
González . 

—Embarcan en el crucero "Reina Regen
te", los terceros maquinistas don Antonio 
García Brenes y don Manuel Rocha Váre la . 

—Desembarcó del crucero "Reina Regen" 
te" y fué destinado al parque del arsenal el 
tercer condestable Nicanor Galán Doce. 

—Ingre só en el depósito del arsenal, pro
cedente Cádiz, el tercer condestable Luciano 
Díaz Otero. 

— E m b a r c ó en el crucero "Reina Regente" 
por haborse presentado procedente de Cádiz 
el tercer condestable Manuel Mar t ínez . 

Puerto Rico 1.° 
H o y ha salido de este puerto e l vapor 

correo de la compañía Trasa t lán t ica "Alfonso 
X!I«.. 

Santander 1.° 
H o y viernes, á las seis de esta tarde he 

fondeado en este puerto, procedente del de 
la Habana, y sin novedad, el vapor correo 
"Reina Cristina". 

Las Palmas (Gran Canaria) 2. 
(Por el cable de la compañía Nacional 

Españo la . ) 
H>. salido de este puerto con dirección á 

la Habana el vapor correo de la compañía 
Trasa t lá t ica "Alfonso X I I " . 

Siguen con gran actividad las obras del 
lazareto de Gando. 

Toledo 2 (12 t.) 
En el inmediato pueblo de Arges han sido 

invadidas del cólega cuatro personas. 
Hoy se reúne la junta provincial de Sani

dad. 
San Sebastian, 31 (4*30 t . ) . 

, Una comisión del ayuntamiento de B i l 
bao, compuesta de los señores m a r q u é s de 
Casa Torres, Epalza y Solaun, ha vis i tado 
á la reina regente. 

L a augusta señora les ha manifestado que 
i rá con mucho gusto á presenciarla botadu -
ra a l agua del crucero "Mar í a Teresa,u que 
se verif icará el 30 de Agosto, si dificultades 
de gobierno no se lo impide, 

Crónica local. 

C O R R E O O E H O Y 

P o r t - S a í d 1.° 
| Hoy ha salido de este puerto para el de 
', Suez el vapor correo de la compañía Trasa-
• t lántica "Isla de Panay". 

De poco tiempo h esta parte «El Correo Ga
llego» lia perdido los papeles. 

Si todas las noticias que ofrece á sus abona
dos son tan ciertas como las referentes á las 
corridas de toros que dice han de celebrarse en 
esta ciudad los dias 16 y 17, del presente mes, 
pueden aquellos señores regalar un premio á 
los noticieros y «reportera» que á su servicio 
tiene «El Correo Gallego». 

Con efecto, ni se celebrarán corridas los días 
16 y 17 como nuestro colega local dice, ni 
vendrá la cuadrilla de «Oruga» á torear, ni los 
toros serán de la ganadería de Marpule, ni del 
conde de la Patilla, ni muy en Drcvc circular&n 
los prospectos anunciando dichas corridas. 

Naia, nada de io que dice «El Correo» es 
cierto. 

Por nuestra cuenta: «Oruga» contestó por te
légrafo diciendo que no pedia venir a esta ciu
dad en les dias 15 y 17 por ester ya comprome
tido con otra empresa. 

El señor C ilancha desistió de su viaje á Ma
drid con objeto de traer los bichos, porque cree 
y con razón que de aquí al 15 le quedan muy 
pocos dias, para escoger el ganado y con-
d icirlo á esta capital, sin contar a lgún inci
dente inesperado que podria ocurrir, como 
aconteció en las primeras corridas. 

Galancha ha telegrafiado á Pepete y & otro 
matador para que ie digan eu que condicio
nes pueden venir á rn iUr a esta ciudad. 

La empresa de la plaza de toros está espe
rando la contestación de los citados espacias 
con objeto de proceder en consecuencia. 

Hemos procurado enterarnos con mhs minu
ciosidad del resultado de las pruebas del cruce
ro «Reina Regente». 

Dicho resaltado ha .-ido esceleute, superando 
en mucho é io que se esperaba. 

Lo mismo los cañones que sus complicadísi
mos montajes, cuya instalación debió hacer la 
casa constructora y se verificó en este arsenal 
en el corto período de veinte dias, nada, absolu
tamente nada dejaron qae desear. 

Hiciéronse tres disparos pur cada una de las 
cuatro piezas que se iban á probar y todos 
ellos por distintos grados de elevación y de 
presión y disiintoá ángulos de caza y retirada. 

El intervalo entre los disparos ha aido m a s ó 
menos corto,, según le permitía á la comisión 
encargada de las pruebas cerciorarse del resul
tado de ellas, pero puede asegurarse que en cir
cunstancias normales dicho íntérvalo no esce
derá de ocho ó diez minutos. 

Los cañonea fueron coustniidos por la casa 
Armstrung y son, como llevamos dicho, á j u i 
cio de los inteligentes en el ramo de arti l lería, 
de superiores condiciones. 

De hoy á mañana saldrá para Cíidiz el cruce
ro íColon», y desde al l í , según se dice, marcha
rá á la estación naval del Rio de la Plata para 
relevar al «Infanta Isabel». 

Esta tarde se verificará la segunda coirida de 
toros en la vecina capital. 

Los bichos serán estoqueados por «Lagartijo» 
y José Centeno. 

Hasta el próximo día 10 no se reanudarán los 
festejos en la Coruña. 

Tendremos al corriente á nuestros lectores de 
loa que se celebren el citado dia 10 y los si
guientes . 

La marina no se asociará este año á los feste
jos que los dias 15 y 16 se celebrarán en la 
Grana. 

Un colega local h i oido que esta determina
ción obedece al propósito de evitar disgustos 
entre los aspirantes y los paisanos. 

«El Correo Gallega» dice que el empresario 
de la plaza de toros tiene ultimado contrato 
con «Oruga» para que este matador de novi
llos venera á esta ciudad eu las próximas co
rridas. 

Lo dicho; «El Correo» ha perdido los papeles. 



L a £ Í e m c e r a 
Los buques que se construyen en la Grana no ; 

serán botados al ag-ua hasta el próximo mea de j 
Setiembre. 

Dijimos hace diasque el teniente coronel de l 
infauteria de marina don Antonio Niño habia 
sido destinado á continuar sus servicios en esta 
ciudad. 

Anteayer llegó á esta el citado jefe, que se 
encarg-ará de la primera comandancia deljter-
cer tercio activo. • 

Dice «El Correo Gallego» que se halla en 
Redes, nuestro antiguo y querMo amigo el pre
sidente de la audiencia de Madrid, don Daniel 
Rodríguez, persona que cuenta con muchas 
eimpatias en esta población. 

Le enviamos nuestra afectuosa bien venida. 

Sección a 

No resultaron en manera a guna exagerados 
los elogios qme la prensa da Vigo y la Cor uña 
han venido i.ributando á la compañía «Fratellí 
Lambertini», que antes de llegar aquí habia 
trabajado en esas dos ilustradas ciudades de la 
región. 

Antes bien se confirmaron de plenísimo modo 
en las dos funcioneá que la compañía dió en 
Romea en las noches de anteayer sábado y ayer 
domingo. 

E! recibimiento que nuestro público ha dis
pensado a la compañía Lambertini no ha podi
do ser mas lisonjero. 

Desde los primeros momentos todos los ar
tistas se conquistaron los aplausos unánimes 
de la concurrencia. 

Poseen casi todos ellos una buena escuela de 
declamación, un decir claro y correcto que hace 
mas fací) comprender la armoniosa lengua ita
liana en que hablan y maneras naturales y 
apropiadas al papel que representan. Esto in
fluye en el ánimo del púbüco y ie predispone 
á identificarse con las escenas que presencia. 

Lo mas admirable son los niños Aquiles y 
Dora Lambertini. 

Frincipalmente á esta últ ima, no se le puede 
pedir mas. 

En su cortísima, edad que dudamos pase de 
ocho, nueve ó, diez años,aparece con una preco
cidad realmente extraordinaria que sorprende 
y deleita. Es ya una actriz cousumada Sus 
frases, sus ademanes, sus gestos, sus expresio
nes interpretan fielmente todos los afectos del 
án imo y maravillan, pasmm y encantan. 

Es preciso verla para creer en ese prodigio 
de la naturalez'i y el arte. 

El público no se cansa de aplaudirla, de lia 
marla á la escena, de enviarle plácemes, y vol
verla á llamar y á colmarla de bravos y pláce
mes. 

Indudablemente la compafia Lambertini lle
vará mucha concurreneia á Romea. 

Probablemente,y nada mas que probablemen
te, se dice que la regente vendrá a esta ciudad 
en los primeros dias del próximo mes de Se
tiembre. 

Pougau ustedes la noticia en cuarentena, 
porque ha sido echida á volar por el grupito 
conservador, único á quien le convendría que 
la archiduquesa viniese a esta población. 

Cuando los peluqueros y barberos de esta 
cindad llevaron á cabo su última modificación 
acerca de las horas que habían de tener abier
tos sus establecimientos al público, ocurrió 
qne uno de los dueños de barbería no se con 
formaba con lo qne hablan acordado sus com 
pañeros, y pretendía cenar y abrir á las horas 
que sy le antojase. i 

Para que este «eñor vea á lo que se expuso 
reproducimos a continuación el slguente suel- | 
to de «La Voz de Galicia», que trata de un " 
caso exactamente igual al que tuvo lugar en | 
esta ciudad: 

«El juzgado de esta capit 1, dice el colega i 
citado, va a entender en un asunto curioso. 

Los dueños de establecimientos de peluquería | 
y barbería de esta capital, han denunciado á i 
uno de sus compañeros que faltó al contrato j 
firmado recientemente, estableciendo el cierre i 
á las tres de la tarde los domingos y dias fes- ! 
tivos. 

Los demandantes, que son 41, recUman como i 
indemnización la cantidad de dos pesetas por • 
cada día que abrió que^ fueron tres. 

Total: que sí el juzgado condena al deman- i 
dado, tendrá que abonar a sus colegas la can- j 
tidad de 246 pesetas.» 

j 

La fiesta que se celebró en el dia de ayer en | 
San Juan de Filgueira, no tuvo nada digno de | 
mención, sí se exceptúa una pelotera entre ¡ 
marineros y paisanos, que es el pan de todas | 
las romerías. 

La guardia civil intervino. 

La corrida de toros celebrada ayer en la Co- 1 
ruña, según nuestros informes resultó bastan
te buena. 

Centeno matando, estuvo bastante desgra 
ciado y «Lagartijo» no tan afortunado como en 
otras ocasiones. 

Registro civil. 
Día 2 

NACIMIENTOS 
José Cagiao Rey. 
Dionisia Atanasia Sofía María de los Dolores 

Segunda Mille y Villelga. 
Josefa Elisa Prudencia Otero y Blanco. 

DEFUNCIONES 
Ninguna. 

fDe nmslro servicio particular ) 

Madrid 3. 
Las noticias que se reciben de Buenos 

Aires son bastante contradictorias, según 
el origen de que proceden. 

El movimiento contra el gobierno de 
Juárez Celman sigue encontrando eco en 
las poblaciones del intenor,desarrollándo-
se sobre todo en las provincias de Santa 
Fé, Entre Rios y Corrientes. 

Esperábanse noticias de Tucuman, Cór
doba y Mendoza. 

En general se cree inevitable la ciida 
del gobierno y necesaria la formación de 
un ministerio de conciliación. 

Reina gran desconíidnza en la Bolsa y 
el comercio y apenas se hacen transac
ciones. 

El Estado ha aplazado los pagos. 
Créese que algunos bancos harán lo 

mismo. 
Francia, Inglaterra y Alemania enviarán 

á las aguas del Plata nuevos buques de 
guerra para proteger los intereses de sus 
subditos. 

Madrid 3. 
Las noticias de Marruecos no dan cuen

ta de ningún suceso importante. 
En Meliila no ocurría novedad. 
El gobierno del sultán dará satisfaccio

nes cumplidas por los últimos suceáos. 
Con los fuertes calores aumentó el có

lera en los puntos invadidos. 
Portugal adopta extraordinarias pre

cauciones contra las mercancías y viaje
ros procedentes de España. 

Madrid 3. 
La huelga de Málaga prosigue, sin que 

se haya podido llegar á un arreglo. 
La población continúa en su mayoría 

siendo favorable á las pretensiones de 
los huelguistas. 

No se han llevado á efecto las amena
zas de la huelga de los trabajadores de 
la huerta. 

En Barcelona reina tranquilidad mate
rial. 

Trebajan casi todas las fábricas. 
Madrid 3. 

Asegúrase que mañana llegará á esta 
capital el señor Alonso Martínez, que re
gresa para presidir la Junta central del 
censo. 

Se créeque de aqui al martes llegarán 
los demás señores que componen dicha 
Junta. 

También se ha citado al señor Ruiz 
Zorrilla. 

Aun no se recibió su contestación. 
El ministro de Estado ha celebrado 

ayer otra conferencia con el señor Cáno
vas. 

Madrid 3. 
Las noticias recibidas del gobernador 

de Valencia, que con la comisión faculta
tiva ha visitado los pueblos infestados, 
atribuyen el crecimiento de la epidemia al 
abandono que se tiene para el cumpli 
miento de las prescripciones sanitarias. 

Cañáis, Alcudia, Algemesi y otros pun
tos estaban en un punible abandono. 

El gobernador ha dictado enérgicas 
medidas, conminando á los alcaldes con 
la responsabilidad más estrecha, si reinci
diesen en la falta. 

ALMACEN DE VINOS 
DE 

8an Martin de Válele iglesias 
ZAMORA LÓPEZ Y COMPAÑÍA 

140, Magdalena, 140 

Precios: 
Pts. Cts. 

¿ ĵuftc* que los enfermos 
usaran á tiempo los Sal ie i la-
tos de bismuto y cerio de V i -
Vas Pérez! ^us resultados son 
siempre eficaces, ráp idos y 
seguros» 

(Desconfiar de las imitaciones) 
Señor don Juan Vivas Pérez. 

May señor mío: Me creo obligado k partici
padle para su satisfacción, que hallándese mi 
hija atacada del cólera, con vómitos, d arrea y 
calambres y sin esperanzas de vida, le fué pro
pinada su preparación de «Salicilatos de bis
muto y cerio» y á las dos horas e n t r ó en reac
ción encontrándose ya fuera de peligro, pa 
diendo decir con completa seguridad que sola 
y exclusivamente á sus «Salicilatos» le debj la 
vida mi querida hija. ¡OjaU k mi señora se los 
hubieran propinado, que con seguridad no hu
biera padecido tanto con los efectos del picaro 
láu Uno le han heclu sufrir! Cueste lo que sea, 
empaquótemrt usted dosis bastante para si me 
ócurre algún lance fuera de la capital poder 
Balvamos; poes piensu pasa lo unos días llevar 
mi familia al campo, y con esta oreparacion 
voy completamente tranquilo, segfuro de que no 
tendrá importancU ninguna otra nueva inva
sión en alguno de mi familia ó conocido. 

Tengo el gusto de significar á usted qu ,* mi 
Cortijero Juan Sito, a las tres horas de e^tar 
toman lo sus «Solicilatos» entró en reacción y 
ya podemos asegurar su curación. Para este 
pobre hombre no se ha llamada médico alguno, 
sólo ha lomado la medicina de usted habiendo 
nota to inmediatamente sus admirables efectos. 

Conservará eterno reconocimiento su afecti 
;;imo &i s, q b. s, n i . Ensebio Martínez de 
Ünzaga, habilitado de Hacienda y de, losjuz 
gadus de instrucción de la provincia. 

Almería 10 de Setiembre 1885. 

ímp . de UE1 Sbou Eoal, 80. 

I Í E X A D E T O J O 
La hay en el muelie'ie Ouruxeiras a cinco 

reales y medio el quintal gallego. 

L E T R A I M O L i E S A 
El mejor sistema conocido y el mas barato 

para aprender a escribir pronto y bien. 
Cada cuáderno solo cuesta diez céntimos. 
Los hay de venta en osta imprenta. 

Vino tinto seco de mesa, arroba, 8 50 
Cuartillo al menudeo. . . . 35 
Vino id. id . id . i d . . 8 
Cuartillo al menudeo. . . . 30 
Vino tinto dulce primera, i d . . 10 
Cuartillo al menudeo, . . . 40 
Vino tinto abocado. . ¡d. . 7 
Cuartillo al menudeo. . . ,: 25 
Moscatel legítimo de tres años . 20 
Cuartillo al menudeo. . . . 75 
Moscatel . . i d . . i d . . 10 
Cuartillo al menudeo. . . . 40 
Vino blanco seco rancio (bote-

lia) 1 10 
Vino moscatel de Manañas (Bote-

IU) 1 50 
Gaib:inzo cadtelkno susperior 
arroba 10 
Al menudeo, libra 50 

Hay aceituna negra y blanca 

Magdalena 140, y sucursal S. Carlos 6 
FERROL 

C O L E G I O 
Dli 

PRIMICBA Y SEGUNDA ENSEÑANZA 
Preparatorio para carreras especiales 

De párvulos , elemental y superior 
B^jo la dirección de los señores Martínez y 

Ameijeiras, y contando con un cuadro de acre
ditados profesores, se inaugurará el dia i . 0 de 
Agosto próximo un colegio en el espacioso 
local situado en la plaza de Armas, número 22 
esquina á la calle de Galiano número 66. 

Fara informes, dirigirse á la calle de Do'o-
res, 53 en donde se admiten matriculas en las 
respectivas clases 

C O L E G I O 
DE 

DON ANTONIO SUEIRAS 
En dicho colegio además de las clases que es 

dan de día de aritmética, a Igébra y geometría, 
de siete a nueve de la mañana y de una a tres 
de la ta.de, y de primern enseñanza de nueve 
a doce y de tres a seis, quedan además abiertas 
desde el 15 del actual de siete a nueve de la 
noche las clases de ari tmética y algébra y 
geometría. ' 

Se dan clases a domicilio. 
loo—CALLE DE CÁNIDO—ÍOO 

DS SALDOS, S M S IQÜISBHAS 
28—DOLORES—28 

Barato m a d r i l e ñ o . 
No hay competencia posi

ble. 
L a casa que vende mas ba

rato. 

C A R I B A D 
La suplica á todas las perdonas caritativas un 

pobre que vive en la calle del Hospital 94 bajo, 
el cuai se halla enfermo y no tiene con que 
atender sus necesidades. 

44: 

Si no se reuniere hasta las dos de la tarde el 
número do interventores exigidos por el ar t ículo 
anterior, ú otra causa imprevista impidiere la cele
bración de la junta , el presidente convocará para 
el dia inmediato, notificándolo á los interventores 
presentes y a! púbüco por anoncio escrito, á la vez 
que á las juntas central y provincial del Censo. 

En este caso, la junta se celebrará el dia seña 
lado, cualquiera que sea el número de ¡os concu
rrentes. 

Art ículo 66. Reunida la mayoría ó el número 
preciso de interventores, el presidente declarará 
constituida la junta de escrutinio genera!, y desig
nará á los cuatro interventores mas jóvenes para 
que actúen como secretarios. 

Uno de éstos, de orden del presidente, dará 
ante todo lectura de las disposiciones de esta Jey 
referentes al acto, y en seguida comenzarán las 
operaciones del escrutinio, computándose los votos 
dados en todas las secciones sucesivamente, por el 
orden alfabálieo de ] H 8 mismas. 

Para esto se pondrán sobre la mesa, por el pre • 
sidente de la junta municipal del Censo electoral, 
las actas que habrá recibido de las secciones, con
forme á lo dispuesto en el ar t ículo 56 y el presi
dente de la junta de escrutinio dispondrá que se 
dé cuenta, por uno de los secretarios, de los resú
menes de cada 'votación, tomando los otros secre
tarios las anotaciones convenientes para el cóm
puto total y adjudicación consiguiente de los 
votos escrutados. A medida que se vayan exami
nando las actas de las votaciones de las secciones, 
se podrán ha3er y se inser ta rán en el acta de es-
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clamados por la j un t a provinc ia l , ios notarios 
para dar fe de cualquier acto relacionado con la 
elección y que no se oponga al secreto de la v o 
tac ión , y los dependientes de la autoridad que el 
presidenta requiera. E l presidente de la Mesa 
cu ida rá de que la entrada al local se conserve 
siempre l ibre y expedita á las personas expresa
das. Sin embargo, los jueces de ins t rucc ión y sus 
delegados pod rán entrar en los colegios electora
les siempre que lo exija el ejercicio de su cargo, 

Ar t í cu lo 59. Las estaciones telegráficas de 
servicio l imitado es t a rán abiertas desde las ocho 
de la m a ñ a n a del doniiu¿ío en que tenga lugar la 
elección, hasta las doce de la noehe del dia en 
que se verifique el escrutinio general. 

Ar t í cu lo 60. Nadie podrá entrar en el co
legio con armas, p tío, n i bas tón , n i paraguas, á 
excepción de los electores que por impedimento 
notorio tuvieran necesidad absoluta de apoyo 
para acercarse á la Mesa; pero éstos no p o d r á n 
permanecer dentro del local mas que el tiempo 
puramente necesario para dar su voto. 

E l elector que infr ingiere este precepto, y 
advertido no se sometiera á las órdenes del pre
sidente, será expulsado del local y perderá el 
derecho de votar en aquella elección, sin per ju i 
cio de cualquiera otra responsabilidad en que i n 
curra. Las autoridades podrán , sin embargo, usar 
dentro del colegio el bas tón y demás insignias 
de su cargo. 

Ar t ícu lo 6 1 . No podrán estar á la puerta del 
colegio electoral en n i n g ú n caso la fuerza de ins 
t i t u t o armado, n i podrá penetrar en él sino por 
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L a D e m o c r a c i a 

Las horas de salida de loa correos de"esta po
blación son las siguientes: 

Castilla, a las diez de la rüañaln 
Coruña, a las ocho y media id . 
Ortig'ueira, a las siete i d . 
Serantes y Grana, a las diez id . 
N.-iron y Valdoviño, a las diez i d . ' 
Despacho de reja: de 7'30 a Q'SO mañana y de 

3 a 6 tarde. 
Despacho de certificados y correspondencia 

de listas-, de 7*30 a 9'30 mañana y de 3 a 5 tarde. 

Utas de salida de los correos de las provin
cias espaTtolas de Ultramar y América del 
Sur duranle el corriente año. 

Vía Nueva York.—Salidas de Madrid los l ú 
êa, miércoles, jueves y sábado 

SALIDAS PABA PILIPÍNAS 

PAEA CUBA Y PUERTO BICO 
De Ferrol los dias, 6, 18, 19 y 26 de 

mes. 
De Cíidiz, los dias 10 y 30. 
De Coruña el dia 21. 
De Santander, en vapor francés, el dia 
De Vigo, el dia 30. 
Eu el mes de Febrero, la salida de Vig-o y la 

segunda de Cádiz se verificaran el dia 28, y la 
íie Madrid el 26. 

cada 

22. 

De Marsellr 
Enero el 27. 
Febrero el 24 
Marzo el 21 
Abril el n . 
Mayo el 19. 
Junio el 16. 
Julio el 14. 
Agosto el -11. 
Setiembre el 8. 
Octubre el 6. 
Noviembre el 3. 
Diciembre el 1.° y 

29. 
Además puede remitirse la correspondencia 

por la via de Brindísi y vapores ingleses, sa
liendo éstos de aquel puerto los días 7 y 21 
Enero, 4 y 18 Febrero, 4 y 18 Marzo, 1.°, 15 y 
29 Abri l , 13 y 27 Mayo, 10 y 24 Junio, 8 y 22 
Julio, 5 y 19 Agosto, 2, 16 y 30 Setiembre, 14 
y 28 Octubre, 11 y 25 Noviembre, 9 y 23 Di 
ciembre. 

De Ferrol 
Enero los dias 7 y 21. 
Febrero el 4 y 18. 
Marzo el 4 y 18. 
Abril el 1 15 y 30. 
Mayo 13 y 27. 
Junio el Id y 24. 
Julio el 8 y 22. 
Agosto el 5 y 19. 
Setiembre el 2 16 y 

30. 
Octubre el 14 y 28. 
Noviembre el 11 y 25. 
Diciembre el 9 y 23. 

SALIDAS PARA FERNANDO POO 
Salidas directas, desde Cádiz los días 30 en 

los meses de Marzo, Junio, Setiembre y D i 
ciembre. 

Ademas puede remitirse correspondencia por 
la via de Canarias y buques ingleses, aprove-

hando las salidas de Cádiz de los dias 2, 10 y 
de cada mes. 

SALIDAS PARA LA AMERICA DEL SUR 
Brasil, Uruguay, República Argentina y Pa-

t aguay.—De la Coruña el 22 (estos vapores só
lo llevarán correspondencia al Brasil pasado el 
mes de Mayo) de cada mes; de Vigo el 23 (sus
pendido provisionalmente el servicio al Perú 
pores^a via) y los días 4 y 18 Enero, 2 y 15 
Febrero, 2, 15 y 28 Marzo, 13 y 27 Abri l , 11 y 
25 Mayo, 7 y 21 Junio, 5 y J.9 .ulio, 2, 16 y 30 
Agosto, 13 y 27 Setiembre, 1 ' : ' l 25 Octubre, 8 
y 22 Noviembre, 5 y 19 Diciembre. 

Salidas de Madrid.—Vía de Lisboa. 
Brasil.—Vapores alemanes.—I.0 Enero, 1.° 

Febrero, 4 Marzo, 1.° Abr i l , 2 Mayo, 1.° Junio, 
2 Julio, 1.° Agosto, 1.° Setiembre, 2 Octubre, 
X.0 Noviembre y 2 Diciembre.—4, 11, 18 y 25 
de cada mes. 

Brasil (Por las expediciones del 7 y 23 á car 
go de los vapores franceses no podrá enviarse 
correspondencia al Brasil durante el verano 
austral, ó sea en los meses de Enero á Mayo. 
Uruguay, República Argentina y Paraguay. 
7 y 23 de cada mes; 6 y 20 de Er/ero, á y 17 
Febrero, 3,17 y 31 Marzo, 14 y 28 L m i , 12 y 
26 Mayo, 9 y 23 Junio, 7 y 21 Julio, 4 y 18 
Agosto, 1.°, 15 y 29 Setiembre, 13 y 27 Octu
bre, 10 y 24 Noviembre, 8 y 22 Diciembre. 

Los mismos países, Chile, Perú (Provisio
nalmente, no podrán utilizarse estos vapores 
para el envío de correspondencia al Perú; ésta 
deberá ser expedida por la via de Panamá y 
Bol i via.—13 y 27 Enero, 10 y 24 Febrero,10 y 
24 Marzo, 7 y 21 Abril,5 y 19 Mayo, 2, 16 C0 
Junio, 14 y 28 Julio, 11 y 25 Agosto, 8 y 2S 
Setiembre, 6 y 20 Octubre, 3 y 17 Noviembre, 
1, 15 y 29 Diciembre. 

Tarifa. 
Cuba y Puerto Rico cuvH sencilla ^0 cénti

mos.—Filipinas yFe tna ido Póo, SI ^ur;-
mos.—Certificado, 75. 

América del Sur, carta sencilla, 40 céuti 
mos.—Certificado, 35. 

Rebaja de un 25 por 100 
á los suseriptores. SECCION DE ANUNCIOS Rebajando un 25 pov ICO 

á los suseriptores. 

enera 
C A L L L E D E P E I Í A Y O , 5 

BARCELONA 
tiene el gusto de participar á su numerosa clientela 
que en su último sorteo de los Bonos Arge-
lianos, verificado el 15 de Julio de 1890 en las 
oficinas del Credit JFoncier de F r a n c i a , 
el número 104.570 (ciento cuatro m i l 
quinientos setenta y nueve), ha salido 
favorecido con 100.000 pesetas. 

Dicho numero corresponde al título de 

s I60TEH 
Sastre, calle Real 67.—Ferrol 

(CORUÑA) 
Este señorjfirmó su contrato en 1.° de Marzo de 

1890; por consiguiente su desembolso hasta la fe
cha del sorteo, no ha sido mas que de 00 pesetas, 
lo que prueba una vez más las innumerables venta
jas que E l Crédito Oeneral E s p a ñ o l 
ofrece á sus suscritores, y al mismo tiempo les da 
una garantía de la veracidad de sus operaciones. 

Venta á plazo y á crédito de toda clase de valo
res que se cotizan en bolsa. 

Representante: Pío E. DE PAZOS.—Magdalena, 
122.-FERROL. 

Comercio Suevo 
DE 

ONSO RO 
DOLORES, 81. 

G r a n barato, con 85 por 100 
de rebaja 

Percales claros y oscuros, cretonas clarase oscuras, escoce-
«is de vestidos, cretonas de colchas, telas de camisas, g-énen.s 
le vestidos, vesillos crosé, retortas de algodón de todos anchos 
forana, fruto del telar, Ilag-osteras y percal blanco. 

Merinos negros y café, estameñas cafés y.neg'ras de todas 
ilnses, mantones negros de merino de 4 y 8 puntas, mantones 
íe colores de 4 y 8 puntan, franelas blancas y coloree, satin, ve 
udillos, rasos, mantos, graijaJína y sarga é infinidad de arti 
Talüs. 

Paños, patentes, castores, edredones, esbelin, lasting, elás 
•licotin, satén, ortigosa, tamzona y bayetas de todas clases. 

Cobertores Falencia, mantas finss de Mallorca, cobertores de 
ilgodon y colchas de todas clase. 

Lana para colchones superior. 
Se hacen trajes de paño á la medida para caballeros y niños, 

81 I X N L O K E S , 81 

J U A N 
32=DOLORES=-32 

RIA 
H E R M I D A 

Se acaba de recibir un completo y variado surtido en ñañe
ría, procedente de las principales fabricas del reino y extranje 
'0, propio para la próxima temporada de verano. 

En dicho establecimiento se venderán a precios sumamente 
jconómicos y se hacen. 

Trajes para caballero, desde 30 pesetas en adelante. 

32==DOLORES=32 

LA URBANA 
COMPAÑIA ANONIMA D E F E G D R C S C O N T R A I N C E N D I 0 3 

FUNDADA EN FRANCIA EN 1838 

A U T O R I Z A D A E N E S P A Ñ A 
por real órden de 4 de Marzo de Í 8 3 8 y decretos de 

de 26 de Diciembre de 1^49 y 24 de 
Diciembre de Í 8 5 7 

CAPITAL SOCIAL: 5.000.000 DE PESETAS 
JARANTÍAS DE TODAS CLASES 

capital, reservas corrientes y primas por recibi 
57 millones i « pesetas 

Representante general en España.^Excelentísimo 
señor don José Moreno Elorza, conde de Santa Lucia, ca 
le de Espoz y Mina 6 Madrid. 

Director particular de la provincia de la Coruña.-
Señor don Raimundo Molina calle de la Marina, 22. 

Agencia en esta ciudad.—Calle Galiano 60. 

A L U 
Minero-medieinal 

Declarada de util idad pública 

V E R D A D E R O T I C H E S P A Í Í O I -
Premiada con medalla de oro en la exposición universal de 

Barcelona. 
Superior a las de St. Galmier, Vals y Apellinares. Reco

mendada por las eminencias médicas para las afecciones del estó
mago, hígado, vias urinarias y reumatismo. 

Se vende a los siguientes precios: 
Botella de un litro 0'75 pesetas. 
Idem de medio i d . 0450 i d . 
Depcbitario general en Galicie: Santisgo Uceda, La Coruña. 
Rn Ferrol, los señores hijos de Santos Galán. 
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causa de perturbación del órden público y reque^ 
rida por el presidente. 

Art ículo 62. E l escrutinio general se celebra
rá el jueves siguiente en la oapitul del distrito 
electoral, ante una junta compuesta de ios ÍDter-
ventores designados á tenor del art ículo 67. Estas 
juntas seián presididas en la capital de la p rov in 
cia por el magistrado mas antiguo de la audiencia 
de la misma capital, con exclosion del presidente 
ó presidentes de Sala ó de sección. 

En los demás distritos lo serán por los magis-
trades de la misma audiencia de la capital, desti
nándolos por el órden de su ant igüedad á las j u n 
tas de poblaciones de mayor número de habitan
tes. Si no hubiesa en la audiencia de la capital de 
la provincia número bastante de magistrados para 
cumplir estas comisiones, las desempeñarán, guar
dando el mismo orden, IOR magistrados de otras 
audiencias que haya en la provincia y los jueces 
de primera instancia, con arreglo á su categoría y 
an t igüedad ; pero, en n ingún oaso, los jueces en las 
localidades en que ejerzan su jurisdicción. 

Art ículo 63. E l día señalado para la votación, 
las Salas ó juntas de gobierno de las audiencias 
harán la designación de los que deban presidir las 
juntas de escrutinio conforme á lo dispuesto en el 
articulo anterior, dando conocimiento de Ja desig
nación al alcalde de la cabeza del distrito electoral 
por medio del juez respectivo y á las juntas cen
tral y provincial, y proveyendo al nombrado de 
la credencial correspondiente. 

E l magistrado ó juez comisionado requer i rá en 
su caso y ob tendrá del juez del partido y de las 
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demás autoridades el concurso que necesite para el 
ejercicio de sus funciones. Sin su presencia no 
podrá celebrarse la junta de escrutinio. 

En las provincias de Baleares y Canarias ha
rán las Salas de gobierno de las respectivas audien 
cias la designación de ios presidentes de junta dei 
escrutinio, con la ant ic ipación necesaria para qno 
oportunamente puedan trasladarse á cumplir este 
servicio. 

Art ículo 64. La junta general de escrutinio se 
reunirá á las diez de la mañana precisamente en la 
Sala principal del ayuntamiento, ó en otro local 
que el alcalde ponga á su disposición, que habrá 
de ser en tal caso igualmente decoroso y mas capaz 
que aquélla; pero no podrá entrar en funciones sin 
la concurrencia de la mayoría de los interventores, 
si el número de secciones en que esté dividido el 
disorito electoral fuese menor de cincuenta, ó sio 
la concurrencia de veinticinco en caso de que el 
número de. secciones sea mayor. 

Art ículo 66. Las juntas provinciales del Cen
so, teniendo en cuenta la proximidad y medios de 
comunicación á la cabeza del distrito electoral, de
te rminarán , publicándolo en los respectivos Bole
tines Oficiales las secciones hasta el número de lo 
mitad más una de las que comprenda el distrita 
electoral, coando sean éstas menos de cincuenta, 
ó hasta el de veinticinco cuando sean mas, cuyos 
comisionados interventores tengan que concurrir 
á la junta de escrutinio bajo Ja responspbilidad 
penal que establece esta Ley; la concurrrencia de 
los comisionados de las demás secciones será vo
luntaria. 

P a r a sellos de Caouteliouc 
se reciben encargos en la imprenta y librería 
de este periódico calle Real número 80, en to
das formas y '¿amaños y para todos usos, con 
ellos se puede marcar en papel, cartón, tela 
cuero madera etc. etc. 

SELLOS Fechadores ó Calendarios, Nume 
radores. Membretes, Pagúese a la órden, Mo
nogramas (enlaces) de dos ó tres letras; para 
Farmacéuticos, Notarios, Ayuntamientos, Jua
gados, Sociedades, Casas de Comercio, ecéte-
ra etc. con atributos y sin ellos. 

StíLuOS para nrarcar ropa. 
ESPECIA.LIDAD en sellos grandes para 

marcar Cajas y Barriles. 
Estos sellos son loa mejores que se coooceu 

y los mas económicos. 

A X 1 J X C I O 
Programas para los exámenes de ingreso en-

el cuerpo de sobrestautas de obras públicas con 
arreglo a la real órden de 4 de Marzo de 1890. 

Se venden en esta imprenta a una peseta 
ejemplar. 

L A S C U A T R O N A C I O N E S 
9 8 . - R E A L - 9 8 . 

E N C I M A D E «LA E U R O P A » 
En esa casa se sirven almuerzos y cenaó j 

se hacen comidas a domicilio, encargándolas 
con anticipación. 

A los domingos hay comidas extraordinarias 
a precios sumamente economices. 

También se admiten huespedes a precios con
vencionales, para lo cual cuenta esta casa con 
habitaciones espaciosas y servicio esmerado ha
llándose representada por Antonio el demanda 
dero del vapor «Hércules.» 

ULTRAMARINOS 
DE 

E N m Q U J K O U Z M A N 
Iglesia, 124 

Se recibió el Pum, en fiascos y medios idem 


